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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

RADICACIÓN: 76001310301520210000600 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: DANNA CAROLINE GARCIA BOCANEGRA 

DEMANDADO: RADIO TAXI AEROPUERTO S.A 

 

Santiago de Cali, Junio 3 de 2025 
 
A través de Auto No. 484 del 5 de marzo de 2025, se dispuso:” SEGUNDO: OFICIAR a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dando a conocer la existencia y clase del 
título valor, su cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor con 
su identificación, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 630 del Estatuto 
Tributario, a efectos de que se pronuncie al respecto. TERCERO: ADVERTIR a la Dirección 
de Impuesto y Aduanas Nacionales que si en un plazo máximo de cinco días contados a 
partir del recibo de la comunicación de la que trata el numeral anterior, no se pronuncia 
sobre la existencia o no de acreencias fiscales de las partes y en caso de que las hubiese, 
si con ocasión a ellas deben ponerse dineros a su disposición, el Despacho procederá con 
las actuaciones que correspondan.” 
 

Fecha de Notificación de la providencia:20 de marzo de 2025 
 
Fecha de envío de comunicación: 15 de mayo de 2025 
 
Término16, 19, 20, 21 y 22 de mayo de 2025. 
 
Revisado el Sistema de Registro de Actuaciones Justicia XXI, se deja constancia que NO 
se presentó pronunciamiento a lo solicitado. 
  

 
ADRIANA PATRICIA ERAZO RAMOS 

Profesional Universitario 
DPZ 


